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I. PRESENTACIÓN  

El Consejo General de Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM), es el órgano superior 

de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM; de naturaleza 

colegiada, integrado en los términos del artículo 104 de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas. 

 

Como órgano colegiado, el artículo Séptimo Transitorio de la referida Ley Electoral Local 

le otorga las facultades al Consejo General del IETAM para dictar los acuerdos necesarios 

para hacer efectivas las disposiciones de la propia Ley. 

 

Por otra parte, es atribución de la Secretaría Ejecutiva informar al Consejo General del 

IETAM respecto del cumplimiento de los acuerdos que emita dicho órgano colegiado, de 

conformidad a lo establecido en la fracción VI del artículo 113 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas. 

 

En el periodo del 8 de diciembre de 2023 al 27 de enero de 2024, el Consejo General 

del IETAM ha celebrado 8 sesiones, 1 de carácter Ordinaria, 2 Extraordinaria Urgente y 

5 Extraordinaria. 

 
Gráfica 1. Sesiones del Consejo General del IETAM del 8 de diciembre de 2023 al 27 de enero de 2024 



           

  3  

  

Secretaría Ejecutiva 
Informe respecto del cumplimiento a los acuerdos del Consejo General  

II. SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

 

En las últimas 8 sesiones celebradas por el Consejo General del IETAM, se han aprobado 

un total de 31 acuerdos, siendo los siguientes: 

 



           

  4  

  

Secretaría Ejecutiva 
Informe respecto del cumplimiento a los acuerdos del Consejo General  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual resuelve 

la procedencia de la manifestación de intención presentada por el ciudadano Héctor Manuel 

de la Torre Valenzuela, para obtener la calidad de aspirante a la candidatura independiente 

a los cargos de Presidencia Municipal, sindicatura y regidurías que integran el Ayuntamiento 

de Llera en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024.  

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual resuelve 

la procedencia, de manera condicionada, de las manifestaciones de intención presentadas 

por los ciudadanos Francisco Astello Zúñiga, Alejandro Alfonso Mayer Garza y Alejandro 

Castrejón Calderón, para obtener la calidad de aspirantes a la candidatura independiente a 

los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías que integran los 

ayuntamientos de Jaumave, Matamoros y Victoria, respectivamente, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024.  

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se determinan 

los límites al financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos con derecho a 

ello, así como, las personas aspirantes, candidatas y candidatos independientes durante el 

ejercicio 2024.  

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se determina 

el procedimiento por el cual los consejos municipales electorales, llevarán a cabo el sorteo 

de los bastidores y mamparas de uso común entre los partidos políticos y candidaturas 

independientes, para la colocación y fijación de la propaganda electoral en el periodo de 

campañas, en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024.  

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba el 

dictamen para el otorgamiento del incentivo por excelencia en el desempeño 2023 del 

ejercicio valorado 2022, correspondiente al ciclo de transición septiembre de 2020 a agosto 

2022, a un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de 

Tamaulipas.
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1. CUMPLIMIENTO 

 

A continuación, se muestra el análisis del cumplimiento de los acuerdos emanados del 

Consejo General del IETAM. 

 



           

  8  

  

Secretaría Ejecutiva 
Informe respecto del cumplimiento a los acuerdos del Consejo General  

De los acuerdos aprobados en el periodo del 8 de diciembre de 2023 al 27 de enero de 

2024, se generaron 414 acciones, de la cuales están cumplidas 378 y se encuentran 36 

pendientes de cumplimiento. 

 

 
Gráfica 2. Cumplimiento de los acuerdos emanados del Consejo General del IETAM 

 del 8 de diciembre de 2023 al 27 de enero de 2024 

 

A continuación, se muestra la gráfica respecto de las instrucciones dispuestas en los 

acuerdos relativas a su notificación a las diferentes instancias, conforme a la siguiente 

distribución. 

 

Gráfica 3. Instrucciones dispuestas en los acuerdos, relativas a la notificación a las diferentes instancias 

durante el periodo del 8 de diciembre de 2023 al 27 de enero de 2024 

 



           

  9  

  

Secretaría Ejecutiva 
Informe respecto del cumplimiento a los acuerdos del Consejo General  

Asimismo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XIII de la Ley 

Electoral Local y en cumplimiento a la instrucción establecida los propios acuerdos, se 

ejecutaron las acciones pertinentes para ordenar la publicación del mismo, atendiendo al 

principio de máxima publicidad que rige a este órgano electoral, efectuándose su 

publicación en los siguientes medios: 

 
Gráfica 4. Acciones para la publicación de los acuerdos y anexos respectivos del  

8 de diciembre de 2023 al 27 de enero de 2024 

 

 

2. PENDIENTE DE CUMPLIMIENTO 

 

En el periodo que se informa, las instrucciones pendientes de cumplimiento corresponden 

a las ordenadas en los siguientes puntos de acuerdo: 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-67/2023 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en términos de ley y por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, 

notifique el presente Acuerdo a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente señaladas en el punto PRIMERO Y SEGUNDO 
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 ACUERDO No. IETAM-A/CG-71/2023 

 

DÉCIMO. Se instruye a las presidencias de los consejos distritales y municipales 

convoquen a las y los integrantes de sus respectivos consejos, a sesión de instalación 

a celebrarse el domingo 4 de febrero de 2024. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-72/2023 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en términos de ley y por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, 

notifique el presente Acuerdo a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente señaladas en su punto PRIMERO. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-73/2023 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en términos de ley y por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, 

notifique el presente Acuerdo a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente señaladas en el punto PRIMERO. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-74/2023 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, notifique el presente Acuerdo a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente. 
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 ACUERDO No. IETAM-A/CG-75/2023 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que en el momento procesal 

oportuno, notifique el presente Acuerdo a las candidaturas independientes por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas 

de este Instituto. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez instalados los 

consejos distritales y municipales electorales del Instituto Electoral de Tamaulipas, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, les dé a 

conocer el contenido del presente Acuerdo. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-78/2023 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, una vez realizadas las 

pruebas de color en boletas y actas de casilla, previo a su impresión, se invite a las 

representaciones de partidos políticos acreditadas ante Consejo General y, en su caso, 

a las representaciones de las candidaturas independientes que al efecto designen, para 

que den visto bueno de sus emblemas, a fin de asegurar su fiel coincidencia con los 

registrados ante el INE y el IETAM. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que, en su oportunidad, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, 

notifique el presente Acuerdo, en su caso, a las candidaturas independientes. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral del 

este Instituto, lleve a cabo las acciones pertinentes a efecto de dar a conocer el 

contenido del presente Acuerdo, a las presidencias de los 22 consejos distritales y de 

los 43 consejos municipales electorales, con la finalidad de que estos lo hagan del 

conocimiento de sus respectivos integrantes. 
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 ACUERDO No. IETAM-A/CG-79/2023 

 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral de 

este Instituto, lleve a cabo las acciones pertinentes a efecto de dar a conocer el 

contenido del presente Acuerdo, a las presidencias de los 22 consejos distritales y de 

los 43 consejos municipales electorales, con la finalidad de que estos lo hagan del 

conocimiento de sus respectivos integrantes 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-80/2023 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente 

Acuerdo, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 

Agrupaciones Políticas, en su oportunidad, a las candidaturas independientes.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en su oportunidad, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, dé a conocer 

el contenido del presente Acuerdo a las presidencias de los consejos distritales y 

municipales electorales, quienes lo harán de conocimiento a sus respectivos órganos 

adoptando las medidas para su cumplimiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en su oportunidad, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, dé a conocer 

el contenido del presente Acuerdo a las presidencias de los consejos distritales y 

municipales electorales, quienes lo harán de conocimiento a sus respectivos órganos 

adoptando las medidas para su cumplimiento. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-81/2023 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en términos de ley y por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
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notifique el presente Acuerdo a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente señaladas en el punto PRIMERO. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-01/2024 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, para que, una vez instalados, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, notifique el 

presente Acuerdo a las presidencias de los consejos municipales y distritales del 

IETAM, para que por su conducto se haga del conocimiento de sus respectivos 

integrantes. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-02/2024 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva a efecto de que, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, efectúe la 

notificación del presente Acuerdo, en su oportunidad, a las candidaturas 

independientes. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en su oportunidad, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, dé a conocer 

el contenido del presente Acuerdo, a los consejos municipales y distritales electorales 

del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-03/2024 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva a efecto de que, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, efectúe la 

notificación del presente Acuerdo, en su oportunidad, a las candidaturas 

independientes. 
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en su oportunidad, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral dé a conocer 

el contenido del presente Acuerdo, a los consejos municipales y distritales electorales 

del Instituto Electoral de Tamaulipas 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-04/2024 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, 

en su momento oportuno, a las candidaturas independientes registradas 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-09/2024 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, una vez 

instalados, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral, notifique el presente Acuerdo a las presidencias de los consejos municipales 

y distritales del IETAM, para que por su conducto se haga del conocimiento de sus 

respectivos integrantes 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-11/2024 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que una vez formalizado el 

Convenio General de Apoyo y Colaboración a que refiere el punto Primero de este 

Acuerdo, atendiendo al principio de máxima publicidad, se ordene su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de Internet de este Instituto. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-12/2024 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del 
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Instituto Electoral de Tamaulipas y en su momento a las candidaturas independientes 

registradas, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 

Agrupaciones Políticas. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en su momento, por conducto 

de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, notifique el presente 

Acuerdo a los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

a través de su respectiva Presidencia, a efecto de que lo hagan del conocimiento de 

sus respectivos consejos. 

 

 ACUERDO No. IETAM-A/CG-13/2024 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, una vez formalizado el 

Convenio de Colaboración autorizado en el punto primero de este Acuerdo, atendiendo 

al principio de máxima publicidad, se ordene su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, en los estrados de este órgano electoral local y en la página de Internet de este 

Instituto. 

 

Atentamente 

 

 

 

C. Juan de Dios Álvarez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

 


